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S.tá. ¡NIV1ACULADA C, BOGADO ¡it
,Jefa de Autent¡cación Y Gostión

Generál

residente /' Nu¡nera]. 2) Propias
reglamentos y disponer 1as

RESOI"UCToN P. No 3611.- /2A23

POR LA CUAI SE RECT]EICA PARCIAI¡{ENTE E], ARTÍCU],O
10 DE LA RESOI.UCIóN p. No 145?/11 DE FECHA 05 DE
AGOSEO DE 2011 '\QW ESTABT,EG T,A ACWALÍZACIóN DE
TARTI'A.S POR SERVIC|OS PRES?¿DOS PO'. 

'AI(TE 
DEL

TITDERT|I.

AsuncÍón, 3l de OLlt)éAé._de 2023

VISTO: El memorándum DGAJ N" 3j6/2023 de fecha 31 desetieÍüre de 2023, remitido por Ia Directora General- InterÍna de l-aAsesoria Jurídica, AJcg. Andrea cisselle Ramírez, en rel-ación afanál-isis de modificación y ampriación del Recargo Einanciero der12t fijado en la Resolución p. N" tA5j/ZOLI, y;
CONSIDERA¡IDO: Que, por eI mismo, pone a consideración ypropone un ajuste porcentual y t.arifario en dicho concepto, comouna alternativa para paliar con fa crj_sis económica que- posee e1sector campesino, para Io cual conforme a l_as justificaciones

técnicas. socio-económi.cas y liquidaciones de val-orescontabilizados en los periodos año 2O2A hasta e1 año ZOZ2,ejercicios fiscal-es concr-uidos, exi-ste riguidaciones formuladas endicho concepto de c, ZO.jgS. 993, 607 aplicadas a Ias cuentasformalizadas, como se visualiza en e1 anexo respetivo emj-tido porl-a Gerencia de Créditos;
Que, en atención a l-a coyuntura politica y financiera deimpacto infl,acionario generad.o anualmente, es factible proceder ala reduccíón porcentual fijado d.el- costo de formal-ización existentesobre er saldo y sectorizario como un beneficio a se¡ absorbido ooreI adjudicatario/beneficiario de la reforma agraria.
Que. teniendo en cuenta Ia normativa vigente ResoluciónP. N' 1457/LL de fecha 05/Cg/2Att "gUE ESTABLECE LA ACTUALTLACIóNDE ?¿8JFÁS POR SERVICIOS PRESTADOS POR PARTE DEL INDERT" I ESoportuno proceder a una reducción porcentual y actualización

tarifaria en el- concepto de Recargo Finaociero dispuesto en Ia

Que, Ia I,ey N" 24L9/20O4 '.eue crea e]. Iastituto Nacional
de Desarrollo Ru¡aI y de Ia Tie¡¡a- INDERÍ, ente autárquico de
derecho púb1ico, cuyo objetivo es fa promoción de la íntegración de
Ia población . campesina al desarroflo económico y social de fa
Nación, conforme al mandalo Constituclonal y en virtud aL A¡t. 14
reza: Atribuciones y !.unci.ones deJ- p
de]. Presídente: inc. a) Dictar ]-os
medidas necesa¡ias para el cumpli:niento deJ. objelivo deI Instituto,
de acuerdo con las prescripciones de fa presente Ley; irrc. b)
Administrar J-os bienes de]. Institr:to..., inc. g) Actuar como
ordenador de gastos i.

POR TBIflfO. en uso Ce sus atribuciones;
EL PRESIDENTE

LSARRINSTIÍUTO NAC I ONAT DE DE

RESUELV
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REcrrFrcA pARc TATMENTS sr, ARtÍcuro
ucróN p. N. 1457111 DE FEcHA 05 DE,,QUE ES?ABT,ZCE r,A ACWAItZectóx oz

culo 1. de l_a
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Asunción, J.{ de OL(ú{A{-- de 2023
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Art. 20.- D
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ctificar parcialmente e.l_ Artísofución p. l45j /Ll de gosto de11 ''QUE ESTABLECE LA ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS PORRVICIAS PR¿S?ADOS POR PARTE DEL INDERT- I ene deL RECARGO EINANCIERO
lación al porcenta

fecha 05 de a

l
n 4t (cuatro por ciento)
os de l-a Re f orma A

sea mu

edando establ-ecido e
dos 1os beneficiari

onforme 1o establec
ilia, en 0E (eero por ciente el- articulo 49 de Ia LeB numera_ --. ---------_

n,

en la

graria, ycepc lmente, donde Ia adj udicatarial-tera, cabeza de fam o)

863/A2, en el- fnc.

n el Artícul-o l-"

a

v

J-sponer que podrán acogerse aI beneficio establecido
ut supra. de la presente resofucióodos aguellos adj udicatarios y/o beneficiarios su j etosgrarios que cuent en con inmuebles únicamenteegión Orienta].

Art.

A r+

Art.5' . - Comuniquese

3o.- Autorizar a Ia Gerencia de Créditos, a real_izar todaslas liquidaciones, de acuerdo a 1a presente Resor-ución.
4". - Estipular 1a entrada en vigencia deexpuestas. a partir de

fas tari fas
Resolución

1a firma de 1a presente

archÍvese.
quienes corresponda y cumplido
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